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Debido a que algunas permi
sionarias de televisión abier

ta de baja potencia no podrán
cumplir con el apagón ana
lógico el 31 de diciembre de
2015 y para evitar que parte
de la población deje de recibir
el servicio el Instituto Federal
de Telecomunicaciones IFT
determinó en ciertas locali

dades específicas la transmi
sión de la señal analógica que
podrá continuar hasta un año

En tal sentido el IFT de
terminó modificar y prorrogar
por 12 meses la Disposición
Técnica IFT 003 2014 Espe
cificaciones y requerimientos
mínimos para la Instalación
y operación de las estacio
nes de radiodifusión de tele

visión analógica Bandas VHF
yUHF

De acuerdo con el artículo
Décimo Noveno Transitorio
del Decreto Constitucional el
organismo regulador deberá
establecer un programa para

que la población continúe re
cibiendo este servicio público
de interés general en tanto los
permislonarios inicien trans
misiones digitales o alcancen
los niveles de penetración
establecida

ADELANTO

De hecho el 28 de agosto el
IFT informó respecto del apa
gón adelantado para el 24 de
septiembre en varias loca
lidades huellas radiodifun
didas de Nuevo León y otras
entidades En esa fecha el

regulador informó que por

ejemplo la señal XHNSA
TV del gobierno de Nuevo
León en Sabinas Hidalgo no
será motivo de este apagón
ya que como permisionario
de baja potencia se apagará
de acuerdo con el penúltimo
párrafo del Décimo Noveno
Transitorio de la Ley Federal
de Telecomunicaciones

El IFT consideró pertinen
te prorrogar la vigencia con el
objetivo de que las condicio
nes técnicas de las estaciones

de radiodifusión de televisión

analógica se conserven para
continuar dando certidumbre

jurídica a los concesionarios y

permisionarios de televisión
radiodifundida respecto de
sus obligaciones en relación
con los parámetros técnicos
que pueden ser autorizados
así como aquellos que deben
observar para la Instalación y
operación de sus estaciones
previo a la transición a la Tele
visión Digital Terrestre

Asimismo para evitar la
posible afectación a la calidad
de las transmisiones con las

que se presta el servicio públi
co de radiodifusión de televi

sión analógica con motivo del
indebido funcionamiento téc
nico de estaciones durante el

proceso de transición aTDT
También se busca impedir

la posible afectación o inter
ferencias entre estaciones de

televisión analógica así como
a otros servicios de telecomu

nicaciones o a la navegación
aérea motivado por el inde
bido funcionamiento técnico
de las mismas

Señala que de esta forma
también se busca eficacia en
el ejercicio de atribuciones
de dictaminación técnica así
como de inspección y super
visión del instituto en relación

con la adecuada instalación y
operación de estaciones
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